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Santiago de Cali, noviembre 20 del 2015 

Honorable  

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE 

BUGA-(Reparto)  

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

LEY 1437 DEL 2011 

 

Demandante: JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA 

Demandados: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

 

J0HN WILSON PLATA MÉNDEZ abogado en ejercicio e identificado 

como aparece registrado al pie de mi correspondiente firma, conforme 

al poder adjunto en mi calidad de apoderado del señor JULIAN 

ANCIZAR POSSO VALENCIA, CC No. 94.357.081 de Andalucía (V)1, 

actualmente residente y domiciliado en la carrera 28 A No. 16-19, piso 

1 tulua valle del cauca; por medio del presente escrito presento Acción 

De Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho contra las actas medico 

laborales  Números 2320 del 25 de marzo del 2015 proferida por la 

seccional de sanidad valle del cauca y, el acta medico laboral No. M15-

193  MDNSG-TML -41.1  registrada a folio No. 056 del 27 de agosto del 

2015 proferida por el tribunal médico laboral de revisión militar y de 

policía. Entidad debidamente representada por el señor ministro de 

defensa LUIS CARLOS VILLEGAS o por quien haga sus veces;  la 

presente acción la presento en la siguiente forma: 

 

 

I. PRETENSIONES: 

 

PRIMERO:- pido declarar la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

1. El acta medico laboral No  2320 del 25 de marzo del 2015 

proferida por la seccional de sanidad valle del cauca, mediante el 

cual se determino la perdida de la capacidad laboral del 19.92% al 

señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, CC No. 94.357.081 de 

Andalucía (V), como consecuencia de la patología psiquiátrica que 

adquirió en el servicio activo de la policía nacional. 

                                                             
1 Ver folios No. 1 adjunto 
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2. El acta medico laboral No. M15-193  MDNSG-TML -41.1  registrada 

a folio No. 056 del 27 de agosto del 2015 proferida por el tribunal 

médico laboral de revisión militar y de policía, mediante el cual se  

modifico el acta medico laboral No  2320 del 25 de marzo del 2015 

proferida por la seccional de sanidad valle del cauca,  en cuanto al 

porcentaje de la perdida de la capacidad laboral Negándole El 

Derecho A La Pensión Por Invalidez al señor JULIAN 

ANCIZAR POSSO VALENCIA 

 

SEGUNDO:- Que como consecuencia de la anterior declaración y A 

Titulo De Restablecimiento Del Derecho pido: 

 

1. CONDÉNESE a la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional  

A que reconozca y ordene pagar la pensión de invalidez  a favor 

del señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA desde el 27 de 

agosto del 2015 y hasta que se haga efectiva la presente 

providencia; así mismo Ordénese pagar todos los sueldos, primas, 

emolumentos y demás prestaciones laborales restantes 

debidamente indexadas; los valores serán ajustados en los 

términos del código de procedimiento administrativo, utilizando la 

formula:  

 

R= RH índice final 

     Índice inicial 

  

2. como consecuencia de la primera declaración pido se CONDENE  

a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA NACIONAL a  

pagar a favor del señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, 

cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

por concepto de perjuicios morales sufridos con motivo del 

proferimiento  de las actas medico laborales acusadas, al 

Equivalente en pesos colombianos a los salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia 

definitiva. 

 

TERCERO:- La entidad demandada dará cumplimiento a la 

presente sentencia, conforme al término de cumplimiento indicado en 

el Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso 

administrativo (ley 1437 del 2011) 
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CUARTO:- Condénese en costas a la entidad demandada si a ello 

hubiese lugar. 

 

 

II. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

Por tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no es necesario 

agotar la conciliación extrajudicial en derecho2 

 

 

III. HECHOS QUE SUSTENTAN MIS PRETENSIONES 

 

1. El señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, esta cedulado con el 

numero 94.357.081 de Andalucía (V), nació el día 30/07/1981, 

actualmente tiene 34 años  de edad3 y laboro en la policía nacional 

desde el 01 de octubre de 20024 hasta el día 26 de octubre del 20155, 

para un total de 13 años y 23 días de servicio activo 

aproximadamente, percibiendo un sueldo mensual como patrullero de 

la policía nacional de $ 1´767.799.006, siendo el último lugar donde 

laboro la estación de policía del municipio de tulua valle del cauca7 

2. Dentro del lapso anterior y en servicio activo  de la policía nacional, el 

actor presento las siguientes patologías (i) desde 20/05/2013 hasta el 

26/10/2015 presento continuos controles por psicología de la policía 

nacional, con Diagnósticos de trastornos mentales y del 

comportamiento debido al uso de multiplex drogas y uso de otras 

sustancias psicoactivas, trastornó que muto a trastornos crónicos de la 

personalidad 
8, (ii) el 27 de mayo del 2013 presento recaída por el 

consumo de alucinógenos siendo internado con diagnostico clínico 

principal de trastorno mental y del comportamiento debido al uso de 

cocaína9, (iii) el 12 de junio del 2013 presento intoxicamiento del 

cuerpo por uso y abuzo de sustancias psicoactivas de licor y cocaína, 

razón por la cual fue hospitalizado en la clínica SAN JOSÉ vía a dapa 

con diagnostico principal de trastornos mentales y del comportamiento 

debido al uso de cocaína10, (iv) el 18 de enero del 2014 fue 

                                                             
2 Consejo de Estado. Sección Segunda., Subsección C, sentencia del seis (6) de mayo de dos mil diez (2010). 

M.P.: Gerardo Arenas Monsalve. Radicación número: 250002325000200900144 01. 
3 Ver folios 2 cedula de ciudadanía 
4 Ver folios No. 13 adjunto 
5 Ver folio 14 adjunto 
6
 Ver folio 12 adjunto 

7 Ver folios 23 adjunto 
8
 Ver folios 47-129. adjuntos- historia clínica del actor 

9 Ver folios 24 adjuntos- historia clínica del actor 
10 Ver folios 25-26 adjuntos- historia clínica del actor 
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hospitalizado en la clínica nuestra señora de los remedios en la ciudad 

de Cali, debió a que intento suicidarse, con diagnósticos de 

trastornos mentales y del comportamiento y otros diagnósticos 

mentales11, (v) el 27 de enero de 2014 fue nuevamente internado en 

la clínica de san JOSÉ DE DAPA, con diagnostico de trastornos 

mentales y del comportamiento12, (vi) el 10/08/2014 fue nuevamente 

internado en la clínica SAN JOSE DE DAPA, con diagnostico de 

trastornos mentales y del comportamiento debido al uso de cocaína13, 

(vii) el 08/06/2014 fue internado en la clínica dapa, con diagnósticos 

de trastorno mentales y del comportamiento debido al uso de alcohol, 

síndrome de dependencia y trastornos mentales y del comportamiento 

debido al uso de cocaína14, (viii) el 17/07/2015 el psiquiatra de la 

policía nacional lo diagnostico con trastornó de personalidad no 

especificada y trastornos mentales y del comportamiento debido al uso 

de multiplex drogas15, (ix) el 28/08/2015 los médicos psiquiatras de la 

policía nacional confirmaron el diagnostico de trastorno de 

personalidad y trastorno mentales y del comportamiento debido al uso 

de multiplex drogas, tipo confirmado repetitivo realizado al 

actor16. 

 

3. Conforme a los hechos y diagnósticos médicos anteriores, se surtieron 

los siguientes actos administrativos: (i) al señor JULIAN ANCIZAR 

POSSO VALENCIA le fue realizada la junta medico laboral No  2320 

del 25 de marzo del 2015 por la seccional de sanidad valle del 

cauca, mediante la cual se le otorgo una pérdida de la capacidad 

laboral del 19.92%, decisión que se fundó solo en la patología 

psiquiátrica, bajo el diagnostico de trastorno de personalidad e 

impulsavilidad y trastorno de ansiedad, patología que fue 

imputada al servicio policial como enfermedad común, considerando la 

entidad demandada que por la gravedad de la patología del actor, es 

considerado No Apto, Sin Rehubicacion Laboral, a esta conclusión 

llego la entidad demandada al demostrar que la patología puede 

agravarse al permanecer en el medio policial, debido a las exigencias 

propias de la institución, adicionalmente tal circunstancia clínica puede 

tornarse adversa para la humanidad y/o salud del uniformado, la de 

sus compañeros y la comunidad que esta llamada defender, por lo 

                                                             
11 Ver folios 27-43 adjuntos- historia clínica del actor 
12

 Ver folios 44 adjuntos- historia clínica del actor 
13 Ver folios 45 adjuntos- historia clínica del actor 
14

 Ver folios 43-45 adjuntos- historia clínica del actor 
15 Ver folios 126-127 adjuntos- historia clínica del actor 
16 Ver folios 128-129  adjuntos- historia clínica del actor 
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anterior el paciente es no apto sin rehubicacion laboral;17 inconforme 

con esta decisión el actor recurrió la decisión del acta medico laboral, 

solicitando que se modificaran el acta medica de alzada toda vez que 

las autoridades medico laborales no atendieron la totalidad de los 

conceptos médicos allegados en el expediente médico laboral y, en 

especial solicito que la modificación del acta medica se realizara”18; (ii) 

en atención a la solicitud de convocatoria al tribunal médico laboral del 

actor, fue citado el 27 de agosto del 2015 por el tribunal médico 

laboral, en la ciudad de Bogotá (D.C), en donde se llego a la 

conclusión de modificar el acta medico laboral No. 2320 del 25 de 

marzo del 2015,  decisión que quedo plasmada en el acta medico 

laboral No. M15-193  MDNSG-TML -41.1  registrada a folio No. 056 del 

27 de agosto del 2015 proferida por el tribunal médico laboral de 

revisión militar y de policía, modificación que se traduce en lo 

siguiente: (ii-i) conforme a las reglas del decreto 094 de 1989, la 

patología base del actor que en inicio le fue asignado el numeral 3-028 

sin literal, fue revocada 19;respecto al numeral 3-040 literal A, índice de 

lesión, fue ratificado, (ii-ii) como consecuencia de la anterior 

modificación, la perdida de la capacidad laboral que en el acta medico 

laboral de alzada (2320 del 25 de marzo del 2015 proferido por la 

SSVC) había sido del 19.92% le fue modificada al 12.00%, 

desconociendo el TMLRM el principio de legalidad, pues el numeral y el 

índice de lesión que le fue asignado de conformidad con la 

reglamentación 094 de 1989 y 1796 del 2000 con el que fue calificado 

al actor no corresponde a la veracidad, ni al diagnostico real, toda vez 

que omitió la entidad enjuiciada la progresividad de la patología 

psiquiátrica todo vez que la entidad nosológica que padece el actor es 

una Sicosis esquizofrénicas crónica y no una simple depresión como 

pretende hacerlo ver la entidad demandada20. 

 
4. como lo dijo el honorable consejo de estado, al definir una caso como 

el que hoy nos ocupa: 21 EL ACTO DE CALIFICACION DE PERDIDA 

DE LA CAPACIDAD LABORAL –Constituyen acto definitivo 
cuando impide continuar con la actuación administrativa, En 
este sentido, es necesario citar el último inciso del artículo 50 del 
Código Contencioso Administrativo que se refiere a los actos 

                                                             
17 Ver folios 3-5 adjuntos 
18 Ver folios 6 adjuntos 
19 Decreto 094 de 1989, régimen especial de la policía nacional 
20

 Ver folios No. 25-27 adjuntos 
21 consejo de estado sala de lo contencioso administrativo. Sección segunda, subseccion “b”. 

Consejera ponente: Bertha lucia Ramírez de paez. Sne sentencia del veinte (20) de marzo de dos 

mil catorce (2014) radicación número: 08001-23-31-000-2004-02106-01(0319-13), actor: over 
augusto Santiago Murcia. Demandado: ministerio de defensa – policía nacional 
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administrativos definitivos no sólo como los que ponen fin a una 
actuación administrativa decidiendo el fondo del asunto sino también 
como los que imposibilitan su continuación, así: “[…] son actos 
definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de 
trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible 
continuarla.”. Todo lo anterior permite concluir que en este caso 

específico las Actas proferidas por el Tribunal Médico Laboral que 
determinan el porcentaje de disminución de la capacidad laboral son 
actos definitivos porque a partir de éstos, el demandante podía ser 
reubicado laboralmente siempre que incluyera tal recomendación o 
lograr el reconocimiento de la indemnización o en su defecto de la 
pensión por invalidez. 

5. En conclusión, las actas medico labórales acusadas se refutan ilegales, 

porque las autoridades medico laborales incurrieron en las siguientes 

nulidades en la calificación medico laboral en su dos instancias :22 

 

 

CAUSAL GENÉRICA DE NULIDAD 

 

5.1. FALSA MOTIVACION DE LAS ACTAS 
MEDICO LABORARLES EN SU DOS INSTANCIAS: el acta medico 
laborales  número  2320 del 25 de marzo del 2015 proferida por la 
seccional de sanidad valle del cauca y el acta medico laboral No. M15-
193  MDNSG-TML -41.1  registrada a folio No. 056 del 27 de agosto del 
2015 proferida por el tribunal médico laboral de revisión militar y de 
policía, están falsamente motivadas en el diagnostico médico de 

psiquiatría que emitió el médico tratante y/o especialista de la 
seccional de sanidad valle, esta falsedad radica en lo siguiente: 

 

5.1.1. El decreto 1796 del 2000 establece 
en el artículo 8°. EXÁMENES PARA RETIRO. El examen para retiro 
tiene carácter definitivo para todos los efectos legales; por tanto, debe 
practicarse dentro de los dos (2) meses siguientes al acto 
administrativo que produce la novedad, siendo de carácter obligatorio 
en todos los casos. Cuando sin causa justificada el retirado no se 
                                                             

22
 Ley 1437 del 2011, Artículo  137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio 

de representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.  

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias 

de quien los profirió.  
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presentare dentro de tal término, dicho examen se practicará en los 
Establecimientos de Sanidad Militar o de Policía por cuenta del 
interesado. Los exámenes médico-laborales y tratamientos que se 
deriven del examen de capacidad sicofísica para retiro, así como la 
correspondiente Junta Médico-Laboral Militar o de Policía, deben 
observar completa continuidad desde su comienzo hasta su 
terminación23.  

5.1.2. Al respecto el artículo 1° de la 
misma codificación, establece. CAMPO DE APLICACION. El presente 
decreto regula la evaluación de la capacidad sicofísica y la disminución 
de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, 
indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos por 
lesiones, de los miembros de la fuerza pública, alumnos de las escuelas 
de formación y sus equivalentes en la policía nacional.  

El personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las 
Fuerzas Militares y el personal no uniformado de la Policía Nacional, 
vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, 
continuará rigiéndose, en lo referente a las indemnizaciones y 
pensiones de invalidez, por las normas pertinentes del decreto 094 de 
1989.  

PARAGRAFO. El personal que aspire a vincularse a partir de la vigencia 
del presente decreto como civil del Ministerio de Defensa o de las 
Fuerzas Militares, o como no uniformado de la Policía Nacional, deberá 
cumplir con los requisitos de aptitud sicofísica exigidos para el 
desempeño del cargo, de acuerdo con lo establecido por este decreto.  

 

5.1.3. Que el artículo 16 del decreto 1796 
del 2000, establece: 

SOPORTES DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. 

Los soportes de la Junta Médico-Laboral serán los siguientes:  

a. La ficha médica de aptitud psicofísica.  

b. El concepto médico emitido por el especialista respectivo que 
especifique el diagnóstico, evolución, tratamiento realizado y 
secuelas de las lesiones o afecciones que presente el interesado.  

c. El expediente médico - laboral que reposa en la respectiva 
Dirección de Sanidad.  

d. Los exámenes paraclínicos adicionales que considere necesario 
realizar.  

                                                             
23 Por el cual se regula la evaluación de la capacidad sicofísica y de la disminución de la capacidad laboral, y 
aspectos sobre incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos  por 
lesiones, de los miembros de la Fuerza Pública, Alumnos  de las Escuelas de Formación y sus equivalentes en 
la  Policía Nacional, personal civil al servicio del  Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y 
personal no uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 
1993" 
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e. Informe Administrativo por Lesiones Personales.  

PARAGRAFO. Una vez recibidos los conceptos médicos definitivos 
que determinen las secuelas permanentes, la Junta Medico Laboral 

se deberá realizar a más tardar dentro de los noventa (90) días 
siguientes.  

 

5.1.4. que el inciso primero del artículo 7° 
del decreto 1796 del 2000, establece: 

ARTICULO 7o. VALIDEZ Y VIGENCIA DE LOS EXAMENES DE 

CAPACIDAD PSICOFISICA. Los resultados de los diferentes exámenes 
médicos, odontológicos, psicológicos y paraclínicos practicados al 
personal de que trata el artículo 1o. del presente decreto, tienen una 

validez de dos (2) meses, contados a partir de la fecha en que le 
fueron practicados. 

 

5.1.5.  aunado a lo anterior y de cara 
al caso en concreto, examinamos que la vigencia y validez del 
concepto médico del doctor FABIO MONTILLA, médico psiquiatra de la 
policía nacional que emitió el concepto medico laboral en el que se 
fundaron las actas medico laborales acusadas, fue elaborado el día 11-
06-2014, y que  al confrontarse con la fecha de realización de las 
actas medico laborales, ello es el acta medico laborales  número  2320 
del 25 de marzo del 2015 proferida por la seccional de sanidad valle 
del cauca, evidenciamos que se realizo 10 meses después de haberse 
emitido el respectivo concepto medico y, si confrontamos con la fecha 
de realización del acta medico laboral No. M15-193  MDNSG-TML -41.1  

registrada a folio No. 056 del 27 de agosto del 2015 proferida por el 
tribunal médico laboral de revisión militar y de policía, evidenciamos 
que se realizo 14 meses después 

 

5.1.6. En conclusión, es evidente que las 
entidades demandadas, violentaron el principio de legalidad al proferir 
las actas medico laborales que se acusan, con base en el concepto 
medico del especialista de psiquiatría que ya había expirado, desde 
hace mas de 12 meses, yerro que se demuestra al comparase la fecha 
de realización de las actas medico laborales con el concepto medico de 
psiquiatría; pues de conformidad con el parágrafo único del artículo 16 
del decreto 1796 del 2000, se videncia que estos conceptos médicos de 
psiquiatría había perdido su validez y vigencia, omitiendo las entidades 
accionadas que la patología base del actor es progresiva24, así lo 
acredita su historia clínica personal y la obrante en la seccional de 

                                                             
24 Sentencia T 568 de 2008 corte constitucional 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1796_2000.html#1
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sanidad valle del cauca, ello se evidencia en el concepto medico en que 
se fundaron las actas, es de fecha 11/06/2014 donde se contempla un 
simple diagnostico de trastorno de personalidad y del comportamiento 
debido al consumo de drogas, omitiendo la entidad enjuiciada que el 
concepto médico emitido por el especialista respectivo debe especificar 
el diagnóstico real, su evolución, tratamiento realizado y las secuelas de 
las lesiones o afecciones que presentaba el actor en fecha 27 -08- 

2015,  no en fecha 11-06-2014.  En ese orden de ideas al confrontarse 
a la fecha de realización de las actas medicas acusadas, con la historia 
clínica del actor, demuestra que en fecha 27 de agosto del 2015 el 
actor ya presentaba como diagnostico real: trastorno de 
personalidad no especificada, tipo confirmado repetitivo,25  
diagnostico que al ser repetitivo indica que es crónico y además que es 
progresivo que de cara al artículo 79 del decreto 094 de 1989, razón 
por la cual es evidente el falso diagnostico con el que se emitieron las 
actas medico laborales que hoy se acusan, toda vez que de 
conformidad con el decreto 094 de 1989  el numeral que debió ser 
asignado al actor, debió ser el 3-001 numeral B, índice de lesión 19, y 
no el 3-040 literal A índice 5,como erradamente fue calificada por las 
autoridades medico laborales en sus dos instancias, para acreditar este 
hecho que requiere especiales conocimientos científicos y técnicos, es 
necesario que se decreten y practiquen las pruebas periciales que se 
solicitan en este libelo demandatorio.  

 

5.1.7. Al respecto, es apenas natural, que 
tratándose de una lesión que afecta la capacidad laboral y disminuye la 
calidad de vida del actor, no puede esperarse que ésta se mantenga 
intacta con el paso del tiempo; es más, el deterioro psiquiátrico es una 
consecuencia al uso de multiplex drogas que consumió y que adquirió el 
actor en el servicio activo  durante el tiempo que prestó sus servicios a 
la policía nacional y no una simple incapacidad generada por el paso del 
tiempo, así pues la patología psiquiátrica del actor ha venido 
empeorando progresivamente, sobre todo la relativa a las secuelas 
psicológicas del hecho del servicio del cual se derivó la disminución 
psicofísica. Lo que a su vez se ha exacerbado con la falta de controles 

médicos, al ya no tener ningún tipo de seguro que proteja el actor de 
esta terrible patología, pues es evidente que como consecuencia de 
esta pérdida de la capacidad psicofísica al actor se le fue retirado del 
servicio activo de la policía nacional, generando de esa forma una garbe 
afectación a su salud psiquiátrica26 

 

                                                             
25 Ver folios 127-129 adjuntos 
26 Ver folio 14 adjunto 
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5.1.8. Al respecto sobre este tópico, 
además de todo lo anterior, la honorable corte constitucional en 
sentencia T 696 del 2011, reitero su doctrina sobre el derecho a la 
valoración de la pérdida de capacidad laboral que les asiste a aquellas 
personas que han salido desvinculadas de la policía nacional por 
pérdida de la capacidad psicofísica y el derecho para acceder a la 
pensión de invalidez, veamos 

Señalo la alta corporación que: 

4.- Dentro del derecho a la pensión de invalidez cobra gran 

importancia el derecho a la valoración de la pérdida de la capacidad 

laboral, ya que ésta constituye un medio para garantizar los 

derechos fundamentales a la vida digna, a la seguridad social y al 

mínimo vital. Lo anterior por cuanto tal evaluación permite 

determinar si la persona tiene derecho al reconocimiento pensional 

que asegure su sustento económico, dado el deterioro de su estado 

de su salud y, por tanto, de su capacidad para realizar una actividad 

laboral que le permita acceder a una forma de subsistencia. Adicional 

a ello, la evaluación permite, desde el punto de vista médico 

especificar las causas que originan la disminución de la capacidad 

laboral. 

Es precisamente el resultado de la valoración que realizan los 

organismos médicos competentes el que configura el derecho a la 

pensión de invalidez, pues como se indicó previamente, ésta arroja el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral y el origen de la misma. 

De allí que la evaluación forme parte de los deberes de las entidades 

encargadas de reconocer pensiones, pues sin ellas no existiría 

fundamento para el reconocimiento pensional 

 

5.1.9. Problema jurídico: Consiste en 
determinar previamente si las actas proferidas por la Junta Médica 
Laboral y el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, 
por medio de la cuales se calificó la pérdida de la capacidad laboral del 
actor, constituyen actos administrativos demandables ante esta 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; para luego establecer si 

la acción se ejerció dentro del término de caducidad, y de ser así, se 
deberá esclarecer si el señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA tiene 
derecho a la indemnización y al  reconocimiento y pago de una 
pensión de invalidez por haber adquirido una disminución en la 
capacidad laboral equivalente al 50% conforme al artículo 2 del 
decreto 1157 del 2014 27 -régimen especial aplicable a la policía 
nacional. 

                                                             
27 Artículo 2. RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVAUDEZ. Cuando mediante Acta de Junta 

Médico-Laboral y/o Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, realizada por los organismos médico 
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5.1.9.1. Al respecto y para definir la viabilidad 
jurídica que aquí se plante, es necesario citar la siguiente providencia a 
efectos de demostrar la procedibilidad de la siguiente acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho contra las actas medico laborales 
acusada, veamos 

 

NOTA DE RELATORIA: Sobre los actos expedidos por la Junta 

médica Laboral que son actos definitivos ver auto del Consejo de 
Estado, Sección Segunda de 16 de agosto de 2007, Exp., 1836-05, 

C.P. Alfonso Vargas Rincón 
 

ACTAS PROFERIDAS POR EL TRIBUNAL MÉDICO LABORAL – 
Caducidad al solicitar la indemnización / ACTAS 
PROFERIDAS POR EL TRIBUNAL MÉDICO LABORAL – 

Requisitos de prestación periódica / CADUCIDAD - Actas 
proferidas por el tribunal médico laboral 

 
Si de los actos administrativos se derivan dos prestaciones 

diferentes, como en el presente caso, pero sobre una ha operado la 

caducidad, se debe estudiar el fondo del asunto respecto de aquella 

pretensión que no se encuentre inmersa dentro de este fenómeno. 

Es decir, si el interesado desea que la Jurisdicción de  lo Contencioso 

Administrativo estudie tanto la indemnización como la pensión de 

invalidez, previamente agotada la vía gubernativa ante la Junta 

Médica Laboral y el Tribunal Médico Laboral de Revisión  Militar y de 

Policía, debe realizarlo dentro del término estipulado por la Ley, pues 

de lo contrario, solo se podrá estudiar aquél beneficio laboral que 

cumpla con los requisitos de prestación periódica.   En el presente 

caso, el Acta del Tribunal Médico de Revisión Militar y de Policía  No. 

1700 de 19 de mayo de 2000 fue notificada personalmente el 22 de 

febrero de 2001, y como la demanda se presentó sólo hasta el 9 de 

julio de 2004, ha caducado la acción en lo concerniente a la 

indemnización, ya que no es posible que ahora a través de la acción 

incoada se pretendan revivir términos de los cuales no hicieron uso 

de manera oportuna; situación muy distinta ocurre en cuanto a la 

                                                                                                                                                                                          
laborales militares y de policía, se determine al Personal de Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales y personal 

vinculado para la prestación del servicio militar obligatorio de las Fuerzas Militares y Oficiales, Suboficiales, miembros del 

Nivel Ejecutivo, Agentes y personal vinculado para la prestación del servicio militar obligatorio de la Polilla Nacional, una 

disminución de la capacidad laboral igual o superior al cincuenta por ciento (50%) ocurrida en servicio activo, 

tendrán derecho a partir de la fecha del retiro o del vencimiento de los tres meses de alta cuando se compute 

como tiempo de servicio, mientras subsista la incapacidad, a que el Tesoro Público, les pague una pensión 

mensual, que será reconocida por el Ministerio de Defensa Nacional o por la Dirección General de la Policía 

Nacional, según el caso, liquidada de conformidad con los porcentajes que a continuación se señalan, con fundamento 

en las partidas computables que correspondan, según lo previsto en los Decretos 4433 de 2004 y 1858 de 2012; así: 

 

2.1 El cincuenta por ciento (50%), cuando la disminución de la capacidad laboral sea igualo superior al 

cincuenta por ciento (50%), e inferior al setenta y cinco por ciento (75%).  
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pensión de invalidez, ya que al ser una prestación periódica, permite 

demandarse en cualquier tiempo.  

 
PENSION DE INVALIDEZ – Principio de favorabilidad / 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LAS 
FORMALIDADES – Aplicación /  

 
La Sala hará el estudio de fondo sólo en lo referente a la pensión de 

invalidez, en atención a los principios constitucionales de 

favorabilidad en materia laboral; prevalencia del derecho sustancial 

sobre las formalidades; y, de lo dispuesto en el artículo 170 del 

C.C.A., el cual permite al fallador contencioso, restablecer el derecho 

particular, estatuir disposiciones nuevas en remplazo de las acusadas 

y modificar o reformar éstas. 

 

5.1.9.2. Ahora, se podría concluir 
efectivamente que el señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA si tiene 
derecho a la indemnización y al  reconocimiento y pago de una 
pensión de invalidez por haber adquirido una disminución de la 
capacidad laboral superior al 50%, tal derecho se evidencia de cara a 
la siguiente norma y partiendo del peritaje medico laboral que emita la 
junta regional de invalidez o en su defecto la seccional de sanidad valle 
del cauca, a efectos de examinar la progresividad de la patología 
psiquiátrica que padece le actor 

 

DECRETO 1157 DEL 2014 -ARTÍCULO 2o. RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Cuando mediante 
Acta de Junta Médico-Laboral y/o Tribunal Médico-Laboral de 

Revisión Militar y de Policía, realizada por los organismos médico-
laborales militares y de policía, se determine al Personal de Oficiales, 
Suboficiales, Soldados Profesionales y personal vinculado para la 

prestación del servicio militar obligatorio de las Fuerzas Militares y 
Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo, Agentes y 

personal vinculado para la prestación del servicio militar obligatorio 
de la Policía Nacional, una disminución de la capacidad laboral igual 

o superior al cincuenta por ciento (50%) ocurrida en servicio activo, 
tendrán derecho a partir de la fecha del retiro o del vencimiento de 
los tres meses de alta cuando se compute como tiempo de servicio, 

mientras subsista la incapacidad, a que el Tesoro Público, les pague 
una pensión mensual, que será reconocida por el Ministerio de 

Defensa Nacional o por la Dirección General de la Policía Nacional, 
según el caso, liquidada de conformidad con los porcentajes que a 

continuación se señalan, con fundamento en las partidas 
computables que correspondan, según lo previsto en los Decretos 
4433 de 2004 y 1858 de 2012, así: 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4433_2004.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1858_2012.htm#INICIO
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2.1. El cincuenta por ciento (50%), cuando la disminución de la 

capacidad laboral sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%), 
e inferior al setenta y cinco por ciento (75%). 

2.2. El setenta y cinco por ciento (75%), cuando la disminución de la 
capacidad laboral sea igual o superior al setenta y cinco por ciento 

(75%), e inferior al ochenta y cinco por ciento (85%). 

2.3. El ochenta y cinco por ciento (85%), cuando la disminución de 
la capacidad laboral sea igual o superior al ochenta y cinco por ciento 

(85%), e inferior al noventa y cinco por ciento (95%). 

2.4. El noventa y cinco por ciento (95%) de dichas partidas, cuando 

la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al noventa 
y cinco por ciento (95%). 

PARÁGRAFO 1o. La base de liquidación de la pensión del personal 
vinculado para la prestación del servicio militar obligatorio será el 
sueldo básico de un Cabo Tercero o su equivalente en la Armada 

Nacional, Fuerza Aérea y Policía Nacional. 

PARÁGRAFO 2o. Las pensiones de invalidez del personal de Soldados 

Profesionales, previstas en el Decreto-ley 1793 de 2000, serán 
reconocidas por el Ministerio de Defensa Nacional con cargo al 

Tesoro Público. 

PARÁGRAFO 3o. A partir de la vigencia del presente decreto, cuando 
el pensionado por invalidez requiera el auxilio de otra persona para 

realizar las funciones elementales de su vida, condición ésta que será 
determinada por los organismos médico-laborales militares y de 

policía del Ministerio de Defensa Nacional, el monto de la mesada 
pensional se aumentará en un veinticinco por ciento (25%). Para 
efectos de la sustitución de esta pensión, se descontará este 

porcentaje adicional. 

 

ARTÍCULO 3o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

5.2 En conclusión, queda desvirtuada la 
presunción de legalidad y veracidad de las actas medico laborales 
acusadas, de cara al caudal probatorio, pues en el asunto que nos 
ocupa tendiente a demostrar la conclusión del problema jurídico que 
planteo, es evidente y se demuestra que el actor adquirió una pérdida 
de la capacidad laboral superior al 50%, imputable al servicio de la 

policía nacional, de conformidad con lo probado en la historia clínica y 
en el ítem VI del acta medico laboral No. 2320 del 25 de marzo del 
2015 proferida por la seccional de sanidad valle del cauca, ahora, de 
haberse otorgado el diagnostico real al actor, no se hubiese causados 
los perjuicios que hoy padece el actor y que hoy a través de este 
medio de control son imputables a la entidad demandada28, no 
obstante es evidente que en el caso en concreto existe una falsa 
motivación de las actas medico laborales al fundarse en un concepto 
medico emito por el especialista de psiquiatría de la policía nacional 
                                                             
28 Ver folios 3-5 adjuntos 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1793_2000.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1157_2014.htm
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que ya había expirado, es decir ya había perdido su validez, entonces 
lo justo, legal y razonable, era que el tribunal médico laboral, hubiese 
aplazado al actor, hasta tanto la seccional de sanidad valle del cauca 
allegara el concepto medico del especialista de psiquiatría actualizado, 
cumpliendo con lo normado en el parágrafo único del artículo 16 del 
decreto 1796 del 2000, luego entonces constituye una conducta 
arbitraría e ilegal el solo hecho de que las entidades demandadas 

hayan proferido las actas medico laborales, pasando por alto (i) que la 
patología psiquiátrica que padece el actor es progresiva, (ii) la perdida 
de vigencia y validez del concepto medico de psiquiatría en el que se 
fundaron las actas; por tal razón el procedimiento agotado en las actas 
demandadas devienen excesivamente ilegales, máxime cuando la 
institución demandada conocía de antaño, la evolución de la patología 
psiquiátrica del actor como consecuencia de las continuas recaídas en 
la droga, omitiendo su deber de solidaridad y protección, que consagra 
el articulo 2 superior29  

 

6. Las actas medicas acusadas produjeron los graves perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales a mi prohijado que a través de este 

medio de control se le imputan a la entidad enjuiciada, toda vez que el 

actor no tiene la obligación de soportar estos perjuicios, entiéndase 

como las pérdidas económicas  traducida en las repercusiones 

económicas que causaron la ilegales actas demandadas y, la profunda 

aflicción y el perjuicio moral sobre el patrullero (r) JULIAN ANCIZAR 

POSSO VALENCIA, al no habérsele reconocido la pensión de invalidez 

cuando existían todos los fundamentos de hecho y las pruebas para 

otorgársela; estas aflicciones se probaran en la etapa de pruebas, 

donde se acucharan a  los señore(a)s  MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

DE POSSO, YINED POSSO VALENCIA, JUAN CARLÓS MOSQUERA y 

JHON PORTILLA CABEZAS, quienes han sido testigos presenciales de 

dichos perjuicios. Razón esta suficiente por la que la entidad 

demandada debe resarcir los perjuicios causados al actor en este 

proceso con ocasión de los actos administrativos acusados. 

                                                             

29
 Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 

vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 

de un orden justo. 

 Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 

y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 
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7. El artículo 22 del decreto 1796 de 2000 establece que las decisiones 

del Tribunal son irrevocables y obligatorias, y contra ellas proceden 

únicamente las acciones jurisdiccionales pertinentes. 

 

 

IV. FUNDAMENTO DE DERECHO DE MIS PRETENSIONES 

 

Mis pretensiones encuentran su fundamento de derecho en: 

 

1. el artículo 1,  2, 13, 29  y 48 de la constitución política de 

Colombia,  en la jurisprudencia de la honorable corte 

constitucional  

2.  Ley 361 de 1997 y las sentencias T-427 de 1992 y  C-531 de 

2000. 

3.  Sentencia C-447 de 1997. MP Alejandro Martínez Caballero, 

Fundamento  3. 

4. La Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, aprobada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

diciembre de 1971; la Declaración de los Derechos de los 

Impedidos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 9 de diciembre de 1975 por Resolución 3447, según la 

cual en la medida de sus posibilidades los discapacitados tienen 

derecho a obtener y conservar un empleo y a ejercer una 

ocupación útil y productiva y remunerativa (art. 7), y Las Normas 

Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad, que fue aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su 48° periodo de sesiones, mediante 

resolución n.° 48/96 del 20 de diciembre de 1993. 

5. Sentencia T 798 del 2011 corte constitucional 

 

 

V. LAS NORMAS VIOLADAS 

Los actos administrativos acusados al proferirse violentaron las 

siguientes normas 

 De la Constitución Política, los artículos 2, 13, 29 y 48 

 Ley 1437 del 2011, los artículos 137 y 138 

 Artículo 7, 8 y parágrafo único del 16 del Decreto 1796 del 2000 
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PRINCIPIOS VIOLENTADOS: 

 

Legalidad y veracidad, Prohibición De No Refiormatio In Pejus 

estabilidad laboral reforzada, favorabilidad,  dignidad humana, 

solidaridad, debido proceso legal y constitucional  

VI. CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Violación a la constitución- articulo 2, 13, 29 y 48 y del artículo 2° del 

decreto 1157 del 2014  

1. Que el Articulo 2 de la constitución política de Colombia establece: 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 

2. Que el Artículo 13 de la constitución política de Colombia establece: 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 

de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan. 

3. Que el Articulo  29 de la constitución política de Colombia establece:  

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

4. Que el Articulo  48 de la constitución política de Colombia establece:  

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 

Seguridad Social. 

La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 

se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en 

los términos que establezca la Ley. 

 

5. Que el DECRETO 1157 DEL 2014 -ARTÍCULO 2°. Establece: 

RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. 

Cuando mediante Acta de Junta Médico-Laboral y/o Tribunal Médico-

Laboral de Revisión Militar y de Policía, realizada por los organismos 

médico-laborales militares y de policía, se determine al Personal de 

Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales y personal vinculado 

para la prestación del servicio militar obligatorio de las Fuerzas 

Militares y Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo, 

Agentes y personal vinculado para la prestación del servicio militar 

obligatorio de la Policía Nacional, una disminución de la capacidad 

laboral igual o superior al cincuenta por ciento (50%) ocurrida en 

servicio activo, tendrán derecho a partir de la fecha del retiro o del 
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vencimiento de los tres meses de alta cuando se compute como 

tiempo de servicio, mientras subsista la incapacidad, a que el Tesoro 

Público, les pague una pensión mensual, que será reconocida por el 

Ministerio de Defensa Nacional o por la Dirección General de la 

Policía Nacional, según el caso, liquidada de conformidad con los 

porcentajes que a continuación se señalan, con fundamento en las 

partidas computables que correspondan, según lo previsto en los 

Decretos 4433 de 2004 y 1858 de 2012, así: 

2.1. El cincuenta por ciento (50%), cuando la disminución de la 

capacidad laboral sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%), 

e inferior al setenta y cinco por ciento (75%). 

2.2. El setenta y cinco por ciento (75%), cuando la disminución de la 

capacidad laboral sea igual o superior al setenta y cinco por ciento 

(75%), e inferior al ochenta y cinco por ciento (85%). 

2.3. El ochenta y cinco por ciento (85%), cuando la disminución de 

la capacidad laboral sea igual o superior al ochenta y cinco por ciento 

(85%), e inferior al noventa y cinco por ciento (95%). 

2.4. El noventa y cinco por ciento (95%) de dichas partidas, cuando 

la disminución de la capacidad laboral sea igual o superior al noventa 

y cinco por ciento (95%). 

PARÁGRAFO 1o. La base de liquidación de la pensión del personal 

vinculado para la prestación del servicio militar obligatorio será el 

sueldo básico de un Cabo Tercero o su equivalente en la Armada 

Nacional, Fuerza Aérea y Policía Nacional. 

PARÁGRAFO 2o. Las pensiones de invalidez del personal de Soldados 

Profesionales, previstas en el Decreto-ley 1793 de 2000, serán 

reconocidas por el Ministerio de Defensa Nacional con cargo al 

Tesoro Público. 

PARÁGRAFO 3o. A partir de la vigencia del presente decreto, cuando 

el pensionado por invalidez requiera el auxilio de otra persona para 

realizar las funciones elementales de su vida, condición ésta que será 

determinada por los organismos médico-laborales militares y de 

policía del Ministerio de Defensa Nacional, el monto de la mesada 

pensional se aumentará en un veinticinco por ciento (25%). Para 

efectos de la sustitución de esta pensión, se descontará este 

porcentaje adicional. 

ARTÍCULO 3o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias 

6. Que el artículo 16 del decreto 1796 del 2000, establece: 

SOPORTES DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. 
Los soportes de la Junta Médico-Laboral serán los siguientes:  

a. La ficha médica de aptitud psicofísica.  

b. El concepto médico emitido por el especialista respectivo que 
especifique el diagnóstico, evolución, tratamiento realizado y 
secuelas de las lesiones o afecciones que presente el interesado.  

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4433_2004.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1858_2012.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1793_2000.htm#INICIO
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c. El expediente médico - laboral que reposa en la respectiva 
Dirección de Sanidad.  

d. Los exámenes paraclínicos adicionales que considere necesario 
realizar.  

e. Informe Administrativo por Lesiones Personales.  

PARAGRAFO. Una vez recibidos los conceptos médicos definitivos 

que determinen las secuelas permanentes, la Junta Medico Laboral 

se deberá realizar a más tardar dentro de los noventa (90) días 

siguientes 

Se vulneraron estas normas de rango constitucional y legal, por cuanto 
las autoridades medico laborales no fueron objetivas, razonables, ni 
proporcionales al definir el derecho fundamental buscado por el actor, 
ello es la pensión de invalidez, quedando demostrado que el actor si 

supera el 50% de la perdida de la capacidad laboral, cumpliendo de 
esa forma con el presupuesto que reglamenta el artículo segundo del 
decreto 1157 del 2014, luego entonces con la modificación de la 
perdida de la capacidad laboral que hizo el tribunal médico laboral de 
revisión militar y de policía sobre la acta medico laboral proferida por la 
seccional de sanidad valle del cauca, basándose en criterios que no 
fueron técnicos, ni científicos, irrazonables, no objetivos e inexistentes 
que no corresponden a la realidad, se violentaron estas normas citadas 

ab initio, como nomas constitucionales vinculantes en las que debió 
fundamentar esta actuación del estado que se ve traducida en las 
actas medico laborales que hoy se acusan, toda vez que los 
diagnósticos médicos objeto de modificación por el TML, no 
corresponden a la veracidad de la patologías psiquiátrica que adolece 
el actor 

FALSA MOTIVACIÓN 

Al respecto, Las actas medico laborales en sus dos instancias, hoy 

acusadas, están falsamente motivadas porque al decidírsele el derecho 

a la pensión de invalidez del señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, 

le fue decidido mediante un concepto medico laboral que fue 

incorporado al expediente médico laboral, cuando ya había expirado, 

pues la simple comparación de la fecha en la que fue realizado el 

diagnostico de psiquiatría definitivo (11/06/2014) con la fecha de las 

actas medico laborales (25-03/2015 y 27-08/2015), vemos que ya 

había perdido la validez, razón por la cual no es de resorte del actor, 

que tenga que soportar la carga injusta impuesta por la administración 

y que se traduce en la negligencia de las entidades demandadas al no 

haberle decidido la situación medico laboral con base en un 

diagnostico actualizado, pues la simple confrontación de la historia 

clínica del actor con el errado y falso diagnostico medico psiquiátrico 

que emitió las autoridades medico laborales deja demostrado la 
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ilegalidad que irradian las acta medicas acusadas y en consecuencia 

deben ser aparatadas del ordenamiento jurídico porque están 

causando un grave desmedro a los derechos fundamentes del actor,  

ya que es evidente que las autoridades medico laborales omitieron la 

evolución, el tratamiento realizado y las secuelas del verdadero 

problema psiquiátrico que padecía el actor en las fechas en las que se 

realizaron las actas medico laborales acusadas, pues sin hacer mayores 

esfuerzos vemos que a tenor del parágrafo único del artículo 16 del 

decreto 1796 del 200030, norma en la que se debía basarse los 

extremos temporales desde la emisión del diagnostico medico 

definitivo del especialista de psiquiatría hasta la elaboración de las 

actas medico laborales acusadas, vemos que se contrario esta 

codificación, y con tal contrariedad se violentaron las normas de rango 

constitucional y legal aquí invocadas, omisión que fue arbitraria, ilegal 

y ante todo porque causo los graves perjuicios que hoy se le atribuyen 

a la entidad enjuiciada. 

Es palparía el protuberante yerro encubado en las actas medico 

laborales acusadas por lo cual queda desvirtuadas su Presunción De 

Legalidad Y Veracidad que las ampara y, en consecuencia debe 

decretarse su nulidad consecuentemente restableciendo los derechos 

del actor con base al peritaje que emita por la junta regional de 

invalidez del valle del cauca y/o la seccional de sanidad valle del cauca, 

debe recocérsele y pagársele la pensión de invalidez al señor JULIAN 

ANCIZAR POSSO VALENCIA  junto con todas las mesadas dejadas de 

percibir a partir del momento en que quedo en firme el acta medico 

laboral proferida por el tribunal médico laboral de revisión militar y de 

policía31. 

 

En suma, además de todo lo anterior, la falsa motivación igualmente 

se traduce en que las entidades demandadas conforme a la perdida de 

la capacidad laboral que presenta el actor, pretenden otorgarle una 

insignificante indemnización, cuando el verdadero derecho que le 

asiste en protección a las normas aquí invocadas, es la pensión de 

invalidez de cara al artículo 2 del decreto 1157 DEL 2014. 

 

                                                             

30
 parágrafo. una vez recibidos los conceptos médicos definitivos que determinen las 

secuelas permanentes, la junta medico laboral se deberá realizar a más tardar dentro de 
los noventa (90) días siguientes.  

 
31 Ver folios 6-11 adjuntos 
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VII. PRUEBAS: 

Solicito se decreten, practiquen e incorporen al presente proceso 

administrativo como pruebas y se tengan como tales al momento de 

fallar, las siguientes, estas pruebas son pertinentes, conducentes  y 

útiles pues tiene como objeto desvirtuar la presunción de legalidad y 

de veracidad de los actas medico laborales acusadas  

1. DOCUMENTALES APORTADOS: 

 Copia de la cedula de ciudadanía del señor JULIAN ANCIZAR 

POSSO VALENCIA 

 El acta medico laboral No  2320 del 25 de marzo del 2015 

proferida por la seccional de sanidad valle del cauca, mediante el cual 

se determino la perdida de la capacidad laboral del 19.92% al señor 

JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, CC No. 94.357.081 de Andalucía 

(V), como consecuencia de la patología psiquiátrica que adquirió en el 

servicio activo de la policía nacional. 

 El acta medico laboral No. M15-193  MDNSG-TML -41.1  registrada 

a folio No. 056 del 27 de agosto del 2015 proferida por el tribunal 

médico laboral de revisión militar y de policía, mediante el cual se  le 

determino una pérdida de la capacidad laboral del 12.00 % al señor 

JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, modificando el acta medico 

laboral No 2320 del 25 de marzo del 2015 proferida por la seccional de 

sanidad valle del cauca,  en cuatro al porcentaje de la perdida de la 

capacidad laboral Negándole El Derecho A La Pensión Por 

Invalidez 

 Constancia de sueldo del actor, suscrita por el tesorero general de 

la metropolitana de Cali, donde se acredita el sueldo que 

mensualmente devengaba el señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA 

de 1.767.799.00 como patrullero de la policía nacional. 

 Constancia laboral del actor proferida por el jefe de grupo 

administración historias laborales de la dirección de talento humano 

 Resolución No. 04740 del 26 de octubre del 2015 proferido por el 

director general de la policía nacional, mediante el cual se retira del 

servicio activo de la policía nacional al señor JULIAN ANCIZAR POSSO 

VALENCIA, por perdida de la capacidad psicofísica. 

 Acta de junta medico provisional No. 80 del 20 de noviembre del 

2013, proferida por la seccional de sanidad valle del cauca. 
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 Copia de concepto de salud ocupacional No. 429 de 18 de octubre 

del 2013 

 Copia simple del concepto de salud ocupacional de fecha 21 de 

mayo del 2014, signado por el doctor VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ 

 Copia simple de constancia de registro en el subsistema de salud 

de la policía nacional 

 Hoja de vida del señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA  

 Copia simple de constancia de registro en el subsistema de salud 

de la policía nacional 

 Historia clínica personal del señor JULIAN ANCIZAR POSSO 

VALENCIA.  

2. DOCUMENTALES SOLICITADAS: 

 solicito al honorable juez le ordene a la policía nacional que 

allegue con destino a su despecho, copia autentica del acta de 

posesión del señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, CC No. 

94.357.081 de Andalucía (V). esta prueba debe solicitarse en Santiago 

de Cali, calle 21 No. 1N-65, barrió Piloto, Teléfono (032) 8981260/61 

 

 solicito le ordene a la seccional de sanidad valle del cauca para 

que con destino a su despacho envié los conceptos médicos 

especializados de psiquiatría realizados en papel de seguridad al señor 

JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, CC  No. 94.357.081, desde el mes 

de junio del 2014 hasta el mes de agosto del 2015 por los especialistas 

de PSIQUIATRÍA 

 Le solicito al honorable juez le ordene a la seccional de sanidad 

valle del cuaca, para que con destino a su despacho envié copia 

autentica de todo el expediente médico laboral del señor patrullero (R) 

JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA 

Estas prueba deben solicitarse a la seccional de sanidad valle del 

cauca, la cual se ubica en la avenida 10 norte No. 16 N-21, barrio 

nueva granada en la ciudad de Cali valle o  

3. TESTIMONIALES: 

Solicito se recepcionen los siguientes testimoniales: 

1. María del Carmen valencia de posso 

2. Yined posso valencia 
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3. Juan Carlos Mosquera 

4. John portilla cabezas 

 

El entorno de estas pruebas es demostrar hechos que interesan al 

proceso y ante todo acreditaran los graves perjuicios que se le produjo 

al demandante con ocasión a los actas medico laborales acusados, Los 

anteriores se podrán notificar en la calle 13 B No. 38 C-108, B/ Cóndor 

2 en tulua valle del cauca, tel. 2208107 

 

 

4. DICTAMEN PERICIAL: 

Ordénele a la junta regional de invalidez del valle del cauca, que 

designe un perito médico especialista en psiquiatría, para que teniendo 

en cuenta la historia clínica personal o particular y la evolución de la 

patología psiquiátrica del actor, dictamine e informe con destino al 

despacho de la honorable juez lo siguiente: (i) cual es el diagnostico 

real que padece el señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, en la 

actualidad, (ii) conforme a la historia clínica del actor, dictamine si el 

diagnostico de trastorno depresivo, otorgado el día 11/06/2014 al 

actor,  había evolucionado en fecha 27 de agosto del 2015 o ha 

evolucionado en la presente fecha de emisión de este dictamen que 

hoy nos ocupa, de ser positivo informe cual es el diagnostico real y sus 

secuelas medico laborales, (iii) dictamine y especifique si el diagnóstico 

trastorno depresivo que le fue otorgado al actor en fecha 11/06/2014 

ha evolución, cual ha sido el  tratamiento realizado por la policía 

nacional para controlarlo desde la fecha 26 de octubre del 2015 (fecha 

en la cual salió retirado el actor del servicio activo de la policía 

nacional) y, cuáles son las secuelas definitivas de las lesiones o 

afecciones que presente el actor, conforme a la patología psiquiátrica 

que este padece.  

En caso de ser improcedente la respectiva prueba, ordénese a un 

perito médico especialista de psiquiatría de los auxiliares de justicia, 

para que teniendo en cuenta la historia clínica personal y la evolución 

de la patología psiquiátrica del actor, dictamine e informe con destino 

al despacho de la honorable juez, (i) cual es el diagnostico real que 

padece el señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, en la actualidad, 

(ii) conforme a la historia clínica del actor, dictamine si el diagnostico 

de trastorno depresivo, otorgado el día 11/06/2014 al actor,  había 

evolucionado en fecha 27 de agosto del 2015 o, ha evolucionado en la 
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presente fecha de emisión de este dictamen que hoy nos ocupa, de ser 

positivo informe cual es el diagnostico real y sus secuelas medico 

laborales , (iii) dictamine y especifique si el  diagnóstico trastorno 

depresivo que le fue otorgado al actor en fecha 11/06/2014 ha 

evolución, cual ha sido el  tratamiento realizado por la policía nacional 

para controlarlo y cuáles son las secuelas definitivas de las lesiones o 

afecciones que presente el actor, conforme a la patología psiquiátrica 

que este padece. 

Solicito que esta prueba se realice teniendo en cuenta la demanda, la 

contestación de la demanda, junto con los anexos e historia clínica del 

actor, las cuales deben de allegarse a la junta regional de invalidez del 

valle del cauca, cuyo propósito y objeto es demostrar los hechos 

científicos y técnicos objeto de litigo de esta demanda, para desvirtuar 

la presunción de legalidad y veracidad de las actas medico laborales 

acusadas. 

5. PERICIALES-MEDICO LABORALES: 

Solicito al honorable juez que ordene a la junta regional de invalidez 

del valle del cauca, ubicada en la calle 5 E No. 42 A-05, B/ 

Tequendama en la ciudad de Cali, o a la seccional de sanidad valle del 

cauca o a la junta quien usted estime conveniente para que tomando 

en cuenta (i) el diagnostico medico psiquiátrico emitido por peritaje  

medico anterior y (ii) la historia clínica del señor JULIAN ANCIZAR 

POSSO VALENCIA, los antecedentes clínicos y el diagnostique real de 

la patología de PSIQUIATRÍA, la demanda, la contestación de la 

demanda, junto con los anexos e historia clínica del actor, dictamine 

sobre lo siguientes: A) cual es el porcentaje actual de la perdida de la 

capacidad medico laboral generada al señor JULIAN ANCIZAR POSSO 

VALENCIA conforme a sus secuela definitivas, B) cual es el origen de 

la patología PSIQUIÁTRICA tomando en cuenta su historia clínica 

existen en la seccional de sanidad valle del cauca y el informativo 

prestacional por lesiones si existe C) cual es la fecha de estructuración 

de la patología antes mencionada según la historia clínica personal del 

señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA y la existente en la seccional 

de sanidad valle del cauca, D) que deficiencias, discapacidades y 

minusvalías le produjeron al señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA  

el consumo de multiplex drogas (cocaína, marihuana y demás drogas ) 

mientras estuvo activo en la policía nacional, E) cual es el grado de 

perturbación funcional e invalidez que le generaron las lesiones antes 

mencionadas y F) CUAL ES EL DETERIORO PSIQUIÁTRICO O 
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PSICOLÓGICO debido al uso constante de drogas y otros 

alucinógenos que consumió el actor durante el servicio activo de la 

policía nacional, G) dictamine si el diagnostico de trastorno depresivo, 

diagnosticado al actor el día 11/06/2014, había evolucionado en fecha 

27 de agosto del 2015 y o ha evolucionado en la presente fecha de 

emisión de este dictamen que hoy nos ocupa, de ser positivo informe 

cual es el diagnostico real y sus secuelas medico laborales,  H) 

dictamine y especifique si el  diagnóstico trastorno depresivo que le fue 

otorgado al actor en fecha 11/06/2014  ha evolución, cual ha sido el  

tratamiento realizado por la policía nacional para controlarlo y cuáles 

son las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones que presente el 

actor, conforme a la patología psiquiátrica que este padece. 

 

6. INTERROGATORIO DE PARTE: 

El día y la hora que el honorable juez estime conveniente formulare 

interrogatorio de parte de forma verbal o en sobre cerrado al señor 

JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA, donde se darán a conocer hechos 

que interesan al proceso. 

 

VIII. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: 

La estimación razonada de la cuantía está debidamente relacionada  y 

asciende a $ 75´741.196.00 

1. Perjuicios patrimoniales consolidados: 

Lucro cesante consolidado: con la producción de las actas medico 

laborales acusadas, el señor JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA como 

intendente pensionado por invalidez de la policía nacional dejo de 

devengar mensualmente desde el 30 de septiembre del 2015 (tiempo 

de proferimiento del acta del tribunal médico laboral  un sueldo 

mensual de un millón setecientos sesenta y siete mil, 

setecientos noventa y nueve pesos ($ 1.767.799.00)32, suma que 

al presentación de la demanda asciende a 75´741.196.00 

 

S = Ra [(1+i )n -1/ i]    QUE VAN DESDE EL ACTO DE 

NOTIFICACION DE REITO  HASTA LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA DEMANDA 
                                                             
32 Ver folio 12 adjunto 
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S = Ra (1+i) n-1 

           ________ 

               i 

 

S= 1.767.799.00 (1+0.004867) 4  -1 

       ___________________________ 

                            0.004867 

 

S =  $  7.071.196.00 

 

 

2. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 

PERJUICIOS MORALES: deberá pagársele al demandante el 

equivalente a 100 S.M.L.M.V que representado en pesos colombianos 

serian: 

JULIAN ANCIZAR POSSO VALENCIA                           $ 68´670000 

_________________________________________________ 

TOTAL PERJUICIOS MORALES                                $ 68´670000 

 

SUMATORIA DE PERJUICIOS 

Perjuicios patrimoniales (lucro cesante consolidado)   $   7´071.196 

Perjuicios morales                                                   $ 68´670.000 

TOTAL DE PERJUICIOS                                          $ 75´741.196 

 

 

IX. COMPETENCIA POR FACTOR CUANTÍA : 

Con fundamento en el numeral 3 del artículo 155 ley 1437 del 2011, 

es competente en primera instancia el honorable juez administrativo 

de Cali, en razón de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho en que se controvierte actos administrativo de cualquier 

autoridad, toda vez que los perjuicios que se reclaman NO son 

superior a los QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (500 SMLMV) y que a la presentación de la 

demanda se estima ascienden a $ 75´741.196.00 
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X. COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL: 

Por tratarse de derechos de carácter laboral y con fundamento en el 

numeral 3 del artículo 156 ley 1437 del 2011, es competente el 

honorable juez administrativo de Guadalajara de Buga, toda vez que 

el último lugar donde laboro el actor es en la ciudad de tulua (V), lo 

cual afirmo bajo la gravedad de juramento. 

XI. DECLARACIÓN JURADA: 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he  presentado 

demandas ante la corporación administrativa con base a estas 

pretensiones y  mismos hechos; 

XII. PROCESO A SEGUIR 

El proceso a seguir  es el declarativo, previsto en el artículo del 138 de 

la ley 1437 del 2011 (CPACA), nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

XIII. ANEXOS: 

Adjuntos a esta demanda los siguientes documentos: 

 

1. sendas copias de la demanda y sus anexos para el traslado a la 

demandada, al agente del ministerio público, a la agencia 

nacional de defensa jurídica del estado y copia para el archivo 

del juzgado y copia de la demanda y sus anexos para la junta 

regional de invalidez, para efectos del respectivo dictamen 

médico laboral solicitado en la demanda. 

2. poder especiales para actuar   

3. pruebas anticipadas (extrajudiciales y documentales) las que se 

encuentran en mi poder. 

4. Copia Demanda y sus anexos en folio magnético CD. 
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XIV. NOTIFICACIONES : 

 

1. DEMANDADA: Nación- ministerio de defensa- policía nacional, 

recibe notificaciones en Santiago de Cali, calle 21 No. 1N-65, 

barrió Piloto, Teléfono (032) 8981260/61. 

 

2. DEMANDANTE: recibe notificación en la secretaria del despacho 

o en la carrera 28 A No. 16-00, B/ popular en tulua valle  tel. 

3006244030 o 3113002398. 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: recibo notificación 

en la secretaria del despacho o en la carrera 10 No. 16-43 en 

zarzal valle del cauca e  tel. 3006244030  y autorizo recibir todo 

tipo de notificaciones en el siguiente correo electrónico:      

hectorortizmejia16@gmail.com 

 

 

Respetuosamente, 

 

El original firmado por el mismo 

JHON WILSON PLATA MÉNDEZ 

CC No. 94.460.461 de Cali 

T.P  No. 160.099 del C.S de la judicatura. 

Dirección: calle 13 B No.38 C -108, B/ cóndor 2 tulua valle, tel. 

3006244030. Correo: hectorortizmejia16@gmail.com 
 

mailto:hectorortizmejia16@gmail.com

